
 

NOTARIO

An
No. 004/2000 ESCRITURA DE

CONVERSION DE SUCRES A

DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA QUE

HACE LA “COMPAÑIA

AGRICOLA GANADERAS.A.”.-

CUANTIA: INDETERMINADA.-

 

Guayas, República del Ecuador, el día veintiuno de julio

del año dos mil, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón,

comparece a la celebración de la presente Escritura, el

señor ROBERTO AGUIRRE ROMAN,por los derechos

que representa en su calidad de Gerente General de

“COMPAÑIA AGRICOLA GANADERA S.A.”, quien

declara ser casado, mayor de edad, ecuatoriano,

ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil,

capaz para contratar a quien conozco de lo que doy fe; y,

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de

Conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de

América, que hace la Compañía “COMPAÑIA

AGRICOLA GANADERA S.A.”, para su otorgamiento

me presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA:

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una, por la cual

conste LA CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que hace la



COMPAÑIA AGRICOLA GANADERAS.A.”, y que se

 

   
IENTE.- Comparece al otorgamiento de la

scritura Pública de Conversión de Sucres a

representa en su calidad de Gerente General de

“COMPAÑIA AGRICOLA GANADERAS.A.”, tal como

lo acredita con la copia de su Nombramiento que

debidamente inscrito y vigente acompaña, para que se

agregue a este instrumento. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Según consta de la Escritura

Pública que autorizó el Notario Primero del Cantón

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el

* veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y dos,
¿

X£ inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el

“
a
d

diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y

tres, debidamente aprobada con todas las formalidades

legales, se constituyó la “COMPAÑIA AGRICOLA

GANADERA S.A.”, con domicilio en la ciudad de

Guayaquil, con un capital social de Doscientos Mil

%

Sueres, b) La Junta General Extraordinaria de

Accionistas de “COMPAÑÍA AGRICOLA GANADERA

S.A.”, en sesión celebrada el ocho de junio de mil

novecientos ochenta y tres, con el voto unánime del

capital social pagado concurrente a la reunión, resolvió

aumentar el capital social de doscientos mil sucres, hasta

la cantidad de cuatro millones de sucres, es decir,



efectuar un aumento de tres millones ochocientos mil

 

Guayaquil, Doctor Gustavo

Aranio. inscrita en el Registro Mercantil del mismo

 

cinco de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro; c)

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado

Marcos Díaz Casquete, el deiciséis de agosto de mil

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisiete de octubre

de mil novecientos noventa y uno, se prorrogó el plazo

de duración de la compañía a cien años, y se reformóel

Artículo Segundo de los Estatutos Sociales de

Constitución de la compañía, en cuanto al plazo se

refiere; y, d) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil,

Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintidós de julio de

o mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisiete de marzo

de mil novecientos noventa y cinco aumentó su capital

social de cuatro millones de sucres, hasta la cantidad de

Doscientos cuarenta y dos Millones quinientos mil

Sucres, es decir efectuar un aumento de doscientos

treinta y ocho millones quinientos mil sucres, mediante

la suscripción de veintitrés mil ochocientos cincuenta



  

  

  

 

uevas acciones de diez mil sucres cada una y reformóel

Artículo Segundo de los Estatutos Sociales de

IN itución de la compañía. TERCERA:

ARACION.- En virtud de los antecedentes

sÍtos, el suscrito compareciente señor ROBERTO

calidad de Gerente General, y de acuerdo a lo dispuesto

en la Resolución Número CERO CERO.Q.I.J.CERO

CERO OCHO, dictada por el Superintendente de

Compañías, con fecha veinticuatro de abril del dos mil,

expresamente declaro, que se ha realizado la Conversión

de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América

del capital social suscrito de la compañía que es de

Doscientos Cuarenta y Dos Millones Quinientos Mil

Sucres, a Nueve Mil Setecientos Dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en Veinticuatro mil

Doscientos Cincuenta Acciones ordinarias y nominativas

de un valor de Cuarenta Centavos de Dólar cada una.

CONCLUSION: Agregue usted señor Notario, las demás

cláusulas de estilo e incorpore los documentos

habilitantes indicados, y los que sean necesarios para la

perfecta validez y firmeza de este instrumento.- Abogada

Cynthia Yon de Vélez.- Registro número dos mil ciento

dos.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la

misma que se eleva a Escritura Pública, se agregan

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a

fin, por mí el Notario en alta voz, al otorgante quien la



Guayaquil, 3 de Enero de 2000

Señor Don.
ROBERTO AGUIRRE ROMAN
Ciudad.

De mis consideraciones:

 

AGRICOLA GANADERA S.A. “, reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo él acierto de
reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL, porel periodo de cinco años.

Según consta de los Artículos Quinto y Sexto, del Acápite Segundo, de los reformados Estatutos
Sociales, entre sus atribuciones expresamente determinadas está la de ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. :

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Primero del
Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el día 21 de Marzo de 1962, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de Marzo del mismo año. Posteriormente fueron
reformados sus Estatutos Sociales y aumentado su capital social, mediante Escritura Pública que
autorizó el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el día 22 de Mayo
de 1984, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el día 5 de Octubre del mismo año.

Según Escritura Pública extendida el 16 de Agosto de 1991, ante el Notario Vigésimo Primero
del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, inscrita el 17 de Octubre de 1991, se prorroga el
plazo de duración de la compañía por cien años, encontrándose por lo tanto la compañía vigente.

Augurándole éxitos en su gestión, me suscribo de Ud.

Muy A mente,

Z Y )
EDUARDOAGUIRREROMAN

PRESIDENTE
  
  

     
CERTIFICO:
Guayaquil, 3

AR EY CARGOPARAEL QUE BE SIDO DESIGNADO.
Enero de 20

*En da presente fecha queda inscrito este

Nombramiento de

Folio(s) 47.582. /__Registry Maorcantil No.
23:387_Reperto 4336   

Rezgisirador das
dei Cantón  tinavacail



 

NOTARIO
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES Ced. U. No. 0407 UA 14729

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en

unidad de acío, conmigo

gl

Notario. Doy fe.-  

  ROBERTO A IRRE ROMAN

 

Cert. Vot.0004.2171

“COMPAÑIA AGRICOLA GANADERA S.A.”

RUC, 031900232 < 20

*    
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL

ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO

"TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS UTILES QUE SELLO, RUBRICO Y

FPÍRMO.

HIO DEL 2.000



 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN DE

SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

QUE HACE LA “COMPAÑIA AGRÍCOLA GANADERA S.A." LA

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 21 DE

JULIO DE 2.000.   25 DE ENERO DEL 2001



++: 5 aumplimiento de lo ordenado en la Resalución Nómera
PI Ol-6-Kic-g0003 A; dictada 04deÉnenodo!ALOporza

a: el intendente De. Lampañuaa, : de Guayaquil, queda
REGISTRADORA inscrita la escritura, que contiene AO.deDialMERCANTIL == -
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con fecha da hoy, ho erchivado. una copia auténtica de esta
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DRA. NORMA PLAZA DE ¡AR
REGISTRADORA MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

o

EAZON: un esta fecha Se efectuó (aroñ) ( ¿Jn A anotación (es) del contepidod: esta le)margen mí 1 [sJinscripción(es), respectiva[s]..Guayaquil,
)      
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DEL CANTON G
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LIGENCIOAS 1 DUCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON.-» DOY FE: Que campliend> l> dispaiesto en el ARTICUIO CUARTO de la Res31:

ción No. 01-G-DIC-0000542, emitida por el señor Abogada JORGE PI4Z2aA AROSENENA, TA

TENDENTE DE SULPAÑIAS, en Ganynqail, e) veirtidos de ener) del so) dos mil ano, 6)

mé nota nl mérgen de lh matriz correspondiente 21 veintian> de mrs de mil nwe-

ciertos sesento y das, qas consta la constitación de le Compañía AGRICOLA GANADERA

8.4., de la Apribsción de le conversión de sueres » dólares de las estados Unidos

de Anórica, constante en el instrampt) pública econpañadio» Gunysquil, discisiote   de abril del s%> ds mil and.o


